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Yn le ciadeda de Gasy»quil ¿Ca- 

pitel de le Provincia del Gasyes y Reváblica ¡el Tensdor , 
  

l veinte de 'eptienmbre de mil novecientos setentis d 009» 

tro y ante mi, doctor Theluo Torres Jre:zpo, ?2boss:o Nota» 
  

rio Titul+r Noveno de este Cantón , comperecen los señúores 
  

doctor Alfonso ¿rujillo Busteusnte , cagado y “boz 
HE — == 
  

Na, aa tor Orl=ndo ¿lcívar Santos , Gassúd y, eL003zalo ; mayores de 
do   

  

edsd y evuesorisnos y)domiscilisuios en esta viuded y, cspsoes 
  

    psre oulizsrse y contr tar , 9 qiienes de conouerlos doy fe 
  an 

Bien instraídos en el objeto y resultados de este escritura 
  

  

de constitución de compeñís de responssbilidsd liniteda ,8 

la que proceden poresus propios derechos ; para su 0torga- 
  

miento , con smpli: y enteras libertad , declararon su volan» 
  

ted de comstituir le presente oompsñíls , ms presentaron 
] 

la minate del tenor sizuiente 2 SELOR VULARIO .-SÍrvage un» 
- - 7   

ted incornorar sl protocolo de escrituras páblicas y su car 
  

  

30 yánse por la cusl conste ls Constitución de uns Compyúís 
  

22 de "esronsadilids. Limitsds cayo contrato y, e:tavato y decla» 

rsciones se expresgn : sei 
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SOJIDAD .- Por medio de este instrumento los saseritos , 

  

      

    

  

os | á4oetor Alfonso Trajillo Busiemente y doetor Orlenio. Alcíva 

  

28 | Séntos , smbos de nsaciongli!lsd ecuetorisns y ¿domi 

27 | €n Guasysqguil, Foasdor , deoidimos vo   
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mitedas psre rcelizar operaciones mercantiles y dividirnos 
  

los atilidedes o beneficios que de las uismes provenzan .- 
  

  

  

  

GILIO, PLAZO Y OBJYITO e" ABLIISULO EnL cid ¿20 3 DENUA IES ¿10 Y 

VÚnilvibid.- La Sociedsd de Responssbilidsd Limiteda que se 
  

  

      

     

  

  

  

  

  

  

6 

, | “onstitaye tendrá la denomineción objetiva de Sid RESARIOS Y 

, ES (4 1A3E ) GoLTLA e-=30 domicilio será le aluded de 

o ey» ap l Ye usdor » pero podr” esteblecer sucursales D 5» 

o geñejsé en otros lugares del psíg o del exterior .- ARtrdU> 

a Sas UNDO PLAsO Y OBJwia e» Bl plazo de dareción de la | 

se Compeñís es de cincuenta años contados a partir de ls fa= 

1 cha de inscripción de este oonvenio en el Pesistro Meroan= 
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til, y su objeto social principsl será le ssesorís , saditow 

ríg y consaltorís y finencismiento de tods olsse de empre- 
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ses y/o soctivicsdes oomercisles e indastrisles , Padiendo 
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pee tel efecto reelizar todos los setos y aelebrar todos 

  

  

  

__asrse sl: importsción , exportsción , vents y distribam 

ción de mercasderíss en general , y ser sgente pdistribuido=- q A  <-z _O_EÉ BB A 

los contratos permitidos por l: Ley .-Adenés , podrá dedi= |   
     

   
   

   
   
   
   

   

  

rg 0 representante de otras Sociedades o personga nsciong= 
  

les o extranjeras .- Podré , ssimismo, promover la fandae 
  

ción de empresas y poseer sociones » perticipecion:a y ser 
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    escionista o socio de otras comparlss ecustorisgngs o forí- 

        

     

nega .«-CALTL: ¿GUNDO y DEL SAFIVAL DE Ló2 50 1U1: 410 
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Clisdiluiid_e- El cspitel de ls sociedad es de doscicatos mi 
  

  

sae res ¿dividivin en dogcientse psrticirsciones indivisibles 
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,  4de un mil sucres Caia an» + ARFIZULO JUA RIO; Vobuy Y RESPON= 
      

    
   

    
        

sa LL ¿DAS . Unis particinsción d£ Jerecio y un vob en       

    
   
   

    

   

   

lées recolucionsa de ls Jante Generel gungac sesn Vverios los 
  

dueños de €lls. La responesbili sd en 3ens sl je los socios 
    

  

YULO QUINTO 3 AUMSNTO DE UA ICAL Y DERIO DE PREFERENCI 
  

Le Compsiía pourá seordar el samento del cspital social me» 

Misnte le emisión de nuevas perticipscionss o le cleveción 
    del valor de las ys emitides , y los socios tendrén derecho 
  

preferente , en ano y en otro desd , psra susoribirlo en 
o) 

proporción e sus eportes sonisles .- A YluULLO 85. TO ¡OBRIL> | 

  

  

¿dul Dd G¿aOPTAUTION .-Lo Comp:ó1s entrezeró $ ceda socio an 

  

certivici.o de srort=ción dedidenenve suserito por el mee 

dente y el Gerente Genersl en el que cons:eró sa csrícoter 
  

de no negocisble y el námero de Participeciones que por ga | 
  

eL sporte le eorresponden , less mismas que serén nune rades del | 

ero Gerpb uno sl doscientos .ebri 

  

CIA uN EAPTIGIL:JION:S 2» No obstante Lo expresado en el_4r=   
  

tícilo enterior , los socios podrín trynsferir sus cer 
   

  

   
   
    

   

    

    

dos de srortes:ión ej ge obtuviere en Juante Gun rel el conse 
  

tinierto aunónime del csrit5sl socisl . Le cesión se operará 21 
  

221 82 ls: 0:38 previste en el Artículo ciento siete de le Ley 
  

26           23 | de Joapeníss .. ARPISGULO OSIAVOs fonos LA 
  

- reñíles sezre corá de lss atili.sues lígiides obbenidss musl- 

es | "ente, por. lo mena an cinis por ciento pera formar el Fon= 

28 l_do de Reserve hsst= me te 

27 | por o1ento del cspiisi escisl ¿ARI 

    
28 | N43 _SUPLI6: 0 ¿2S1AS ¿Casndo esi lo resuslvs ls Janta ene ra 
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por ls myorís que señale el Artícalo Disciocho de este Estgw 

  

aso, los socios efeotus:ón ecortaciones suplementarias en 

proporción s ls cuentís de sas participaciones socis¿les y 

  

Menta por uns sumas que no excede de cinoo veces sa monto ..| 

La resolución de le Junta establecerá el porcentaje que en ] 
  

  

cade Caso se cxazirá e los socios , dentro del límite predi- 
7     -chp y ¿zuardendo siempre la anoteds proporcionelidad .-1I3051 

mente y ls resolac.ón sladida fijerí el plazo deniro del » 
  

cuel los socios cmoliróín tsl oblizsción .- A?:1UULO LEVI> 
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.pañíla entregará a 243 secios por Cada sport»ción suplemente 
  

  

    
   

     

  
    

| rig que reslicen, el correspondiente certific»:o=sasorito 

| por el Presidente y el Gerente -qdue soredite la recepción de 
  

L la same de sucres soordada y el carfoter de le misms.Los do 
  

camentos asi emitidos no son trensferibles agino conjunta= 
  

| mente con el respectivo certificado de srorteción y de ls 
  

| Misma foris que Éénte .». ARTICULO ¿EUITIO PUILUERO:. RIiC ENYA 
  

gui DY LO SouGIUi te
 

  

e=Los socios podrán hsecerse representar 

én le Janta Genersl por persons extraña mediente carta diri. 
  p 

sida el Gerena Gensrygl en csds 0589 po Poder otorygedo confor 
pH 

] me a derecho + No podrín ser repres:ntentes de los socios 

  

' logs sdministreiores de ls Compañís .- ARTICULO DECI:4O SEGLN= 

  

| te Genersl= forms:s por los socios lezslmente convocados y 
    
reunidos » es el órgano supremo de le socieded y, 6n CoOnsc- 
  

cuencia y les decisiones que ella tome de conformidad oon le 
  

Ley y el presente estatuto ,. obligan a todos los socios .» 
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Less Jantes Genersles de Sovios son Ordinsrigs y Uxtreordi. 

nseries y= selvo lo disma:sto en el Artícalo doscientos 28- 

tente i tree de le ¿cy de CompaÍja= les ordinsriss se cele 

breróán en el douicilio princivsl de l+* socieded por lo me- 

nos dns vez sl sño dentro del prid:zr triaestrz posterisr 9 
  

ls Finealizeción del ejercicio econfaico y y les extraormdina 
  

riss en cuel quier época en que faeren eonvocedas e-ARTIVULO 

Vudles ¿ua y 2: UGNYVUUVAONLAS y. Lsg 0onvoCeitoriga a ge 

  

siones de Jaanta Gen: rel las bará el £fres1.ente ) el Gerene 

  

ta
 te General por propia inicistiva 0 8 peti:o de esoiog que 

A   

representen y, por lo menos , la odsrte psrte del cur. itel 20» 
  

cisl .- feles convocabariss se pudlicsrón en an) de los pe- 

  

rifdicos de nmsyor circul=c. ón en el imisilio ue la domi, 

  

con np menoe de ocho diss de enticip-ción s ls fechs fijeda| 

  

vere le reurión .» ARLISULO vVéULiO UlwfY ; VURUM .. El quo 

|   

ram neoessrio pars que lag Jantes denersles pueden conside 
  

rerse Vvóliiuments oonetitaíldas pars deliberar en primera 

  

convocstoris , uebe estar formsdo por socios qa2 representen 

  

cusnbio senos el cincuents i ano por ecjerto ¿el :2spitel paz a 

  

áo + Tn sezands convocetoris lea Jants sesionsró con el ná 

  

mero de socio: presentes , cuelguiera que éste ae, pere lo 

  

cusl se savertirí del particular exrrezepente «¿P:iJULO LE 

      

  

seso «u los dos srtícualor precederntos y 1: Jante Senersl s 

adoos No obstante lo ex re» | 

e 

anterderá lozelaente convocsdes y consctitaíd: en eusloqaier   
  

  

tie.po y en caslyier lizar ¿dentro el territorio neviongal 

    

   pera brotar caslguier ssunto, simpre que loz asistentes re 

    presenten todo el casritsl pszalo y ecepten por úunsninided      
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le celebroción de li: reanión . Todos los concurrentes debe rán 
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2 sascribir el sots de ls sesión bajo sanción ve nalidsd 

¿OFIC LO Liul.o chPriD ss ¡LOPUVA 8. zulel Y VERSERA ¿0 VoOJA 
3 -- - > A A IS 

TURÍA_.-» Pars gue la antes Generel , ordinsriz o extraordi. 
4 A - e - 

norig y puede acordar vólijemente el gsaumento o dis: inución 

del 6: itsl , le trensfora:ción , ls fusión , la disolución 
6 — o . — 

> enticipede de le voapsñía , ls resctivación de le Cocied 

o “An proceso .: lig deción , ls 05 veliisción y, y y en gene 

rel, coslanisr modificación del pre:>n." estabtato , se renales 
9 A o - 

re , en priasresgonvocaoria ¿el misao quoran señsylejo en el 
10 a 

Artículo Néci.o uinto precedente . Ea ssezanda eonvocatoria 
Mm _- . - - 

bssteréí ls reprasenteción de l:« terceras parte del cenital | 
12 o 

pezsedo , y si luego de ls» sesunds eonvocatorig no hubi: re 
13 y 

la concurrencia eludids se efeectusrá ans terceras convocato= 
14 o - 

rís y se procederá en ls forme indicsds enel inciso fin:1 
15 e a —É - . - —Á 

del +rtícalo oscientos sesents i cioco de la Ley de Compa» 

ñísa +.» AFZIULLO .HULdo DUWAV O : MEUICION A. LUR RESULXALO We 
17 p—- .— o 

MIRIVO .- Zxcs: facnao los Cs208 previstos en la vay de COiim 

18 o A — 
Í 

“eñfea y e: s30 futetabo, los áecisglione: de le Jante Gene- 
19. 

rel seróín todwdgs por uwayorí: de votos de los socios pr: 
20 r => 7 

gentes 0 r:p:esentsdorz en ls sesión . Los votos en blenc> y 
21 an 

¡ lss ebstenciones se samarán a ls usyorís numérica .-ARTIJUL 
224 - 

DEJ TO NUVECO 2 EProdod a GU BicaPIo Y AUTAS ys vas JU faz 
23 o 

| ODMS .» Presidirá les Jani=s Gen«reles el Presi'ente 
24 _ - A — 

de la Compñís y sectusrá de secretsrio el Gerente Generel d 
25 a A - 

le nigue . sn csso úe felta de ano a otro lo sabrogsrá la pér- 
26 _ - _ O o 

sons, seccionistg o no que elija la Sala .Las actes de las 
27 i . _ . 
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deliber:.cionss y recoluciones de le Junts Genersl podrán 1le-
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v:.rgse s u£;21n8 en hojs: debi:suense folisdas O se sgenta» 
  

rán y dan co de errobates en le ajos: sevión, en libro destá 
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rn: : m
 ers al efoito y debisa.) ser le, slizs'ss 601 les fir 

mes ral resliuoia y tel veren.a den:rslecccre: rio 0 de 
  

quienes hicieren sa: veces . Pe ceda aezsión se forisrá an 
     

expedlente enn le copis del sets y los dneagsntos que ¿jJastá 
      

  

fiquen qas ls convosstiprisa se hice eroo en los términos e 
    

   

tesblecidos en la Ley y en el estetato, y 22 incorporerón 
      

  

teadién s :(ic:15 exrs:ients los 22%: inovranontos 73us heyen 
  

      sido esndcidos ror ls Jant: .» ST da Vir dos APRO ¡IYe 

      

  

  

  

     

   0) veza ner vela sir vsreo an “erfo:a de 03 <os el iresíden 
  

    

be y el ¡ivsireni en 2, 51 73renie vencrl y 6 los :virec- 
      

torres de Ll soria: , seenter do exoussz > reninmtiys y r 
  

aserlos porcsjssa jastifioedes y b) Convoer los inforiea 

  

belerees , inventerios y aés cuentas que Jevsrín rresentar 
     

    los s .ainistra1o-es eobre los na: jnuins 29:32 -1: te
 a 0) Resnl- 

ver soercs ¡e 1l- distribación de atalidedos y 'e loe porcen 
     

   bsjes destinsine e forusr el bonin te Peserva ¡ 4) Peforaar 
  

  

e interrreter el eststato sociel y scorisr el suuento 0 re 
     

“acción del Csypitrlo, le 5: lirci8n o ¿is in1ción del plsz» 
  

  

de arrs.5n,y le fación , le 4 spolación y lr lisa sción de 
  

  

le nv + do qe) =d3 rer <1(o los) ligqiids:or (es) y fijer 
         

   
sas enolanersos , dels cinyr el procediaie0to te lo; liguida 

ción y error los cuencas rertinerstas ¿ f)Tomerr decigiones 

en orden a lozrsr ans asior asrechs econbuics de l:+ ¿omp»ñía 
     

Y. 3) Jonsuer y resol er tuios los seantor anictilos a 84 
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ge en ella y =3n este 0929 y bodos los eoncarrenvtes deverén 
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fitmer el sote corres ondiante bs jp sanción de naliir> .- 
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eonpeciniento sán crndn ses” “e opaupetencia del Directorio 
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L a To. Y CAL NOS JUL SUdo TOUS e El Directorio :2tg.       

TÉ O Toda por cine: aieubros: Cl rieciisnte y el “erense 
  

  

Genarel envo intesrantes nstos , y los tres restruntua elo 
  

gidor por l- Janse Gen:rol. Los Dirsctores polrén ger > np 

socios le lo. de y dararón dos eos n sas 8s7;098 y po 

drín ser reale don ándefaniiunente es ARPIZULO YI. Li: LEn 
  

        A aci ds ld io Da ICI LO se Pre        
  

eidiró el Cirectrrio el breriienta de le joapecfls y sosserá 
  

dsteoretsrio el Gerensa benerslea Lea sctse “e ls2 se ionza 
  

áe vir:otoríio deberón s8 susoritsz por el .residenis y el 
  

Je rater19 y y rotecteiss y esproosias en la asus mwanión ..- 
  

¿Puisubo Yi cidad. Ls RR SUNVI SACO TULA A Laos ile              

Pu. Ju o. Le econvocetoria s sesi nar de Dir atorin se efe 
  

banré modi-ntis carte dirizids a suz miembros, inlividaxl 9 
  

conjaniementa y y sanerita por el ¡res ente 9 el serente G 

ne-=sl ecin 2 ober,) y el iár etoaris rodr? essionsr y gán on 
  

vanatoris 09713 y en cas qier tis.ro y laser «del poís si 

bsdoe sas mierbros s3 h lisn ere entes y astáón de sexe r:p 
  

en l: reunión y en ls liste de aesantor q1e hubrá de tretsr 
  

  

            
  

rio :usde sesionsr véliisa:n.2 aun bres 9 u$s de 2439 nicas 
  

bro! y pero en todo: loe gee seas resplaciones se torsrén 

gon el voto conforae de por res lo menpz tres de ellos .- 
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tudorics 22) bezinir le politics de le erprose yy eprovar 

ae con esriddcion28 y devsren lel.irotori: les si - | 

3 

lo: vlenex de souib , resleuentos y presapuesto 31424: dede rá 
4 | o - o. A 

pr sentar el Gerente Gen:rsl y 6) besiiir lo se quisición ye 
0) y - —.-— -= 

  

    

  

   
   

   

   

o nsjens3ión o ,revéínenes de bienes ruíces “e casliiier velor 
et — - 

y sarorizar yl ro res cone le ¡ola Ll: gonis . 9 suareribir 
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0) catoriaisr Sada seta » cr» 

y
e
 , los ingirazdentos  respecsivyo” 

br o eaye cusntíe exceds de inientos ail sures y d) fio 

der lez reauner-ciones ie los ¿ancionarios y btreosjadores d 
  

lo ¿nar Ale y e) esolver sceros cel co csblrediviento de ge | 

carcnlo: 9 ezengisa y £) castorizer l» vente, s*32isicióín . 0 
  

  

    
: 1 

- sa | orar y ss ján ses cel cono y le sucio: 9 A 

| Mer das Bots de uoupsífa en obre> sociejades q 2) Mirober 

le intervención te le epciesis en ls rroanmió” o ' undseción 
  

15 PR . AA a . 

de nieves e prozss y en ls fisión a abasruión cor. o de ourod 
16 | - A . o 

¿gas so y ah) jonpeer lor intor es y camotes triusetrelus 
  

l 
míe 4ebe preconzor 9d o sipantée denerri q d) :resercoor an in- 

  

  

    

  

  

  

  

  

           

      

forie de l.uborez e lso price Janis suarrel .€ 09.» 5003 Yo 
| o 

d) ¿onocer y re diver 6aslunier otro ssan5) qdo nn e :bá dl 

serveo 8 la Jant»= Gen2:31 de Jovíos o s otro 8: ns eduina 

br: 1347 y pdr le 16. 90072 o A TO qe 

+ r Yoo lu. dudarlo Cae das Vease 

  

  

e» úl ireci y agel Vine 

| Presicenve y el Gerense General, serín ele :ijios or ls y 

“enersl de ¿oios y Varsrín dos » 932 25 24: 6er ios pujlenlo 
    ser indefini lt ¿2nte reelexiloo 
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nezce el cerdo. o ¡sr 21 0081 faeron elezu os los ¿auncisnse 
  

rios de *:c:ina: sreción de ls Jompeñís , ellos oontindorón 

    

  

“en decaresr y sirivas. ones .£l MWyeate Gebersl lor est:uoic» 
  

cijides en ls Ley y en este Hstetatos sei: e) irisir y eje. 
  

cater ley npierscionss qae debes raslizer le eociedei vero 

b) 

  

          

   
   

    

    

    

  

   

   

   
   
   

  

el fuaplinients se vu: fines ccvániecrar los vienes ie 
  

le foriode y proosaielar s2d9 intereses ; 0) Mepesentar le, 
  

jadiciel o extrejaiicioluen:e e la Voapsñla y en ls frase o nn!   

     vista en cl ¿rticalo Trizóácimo ¿risoro de este ¿etetato 3d 
  

Girsr y sicoribir , see:tar y pei9r y¿endossr,Y> protestosr y 
  

| esnceler letras de convino 9 peserés e ls prien , eheques y 
  

  

| obra tfiiioo ce erávito y £) “orir cientes Corrientes banw 

  

| Qeries y retirsr su: fondos por c1slyuier medio lícito 38) 

 OGnádsr de qu: ss lleven los libras exiridos por el vbiiz> d 

domersio y hb) "ono rer y re over a los tr:bejsiores de les 0D: 
    

pe le y seepter su: renanoi=8s y d) ¡iresentor y poner ena 
  

nociniento sel vtir-ctori> prrs quae Ééxte ponzw as 69n21.:ers» 
  

-ción de ls Jants Gencrsl de ¿oc1ioe los bslomes ¿C10n98, 

áinfories y, y en genersl tojo canto e timen osnveniente y ng» 
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cesario per: le mejor mercas de los n+:ocio- sociales y j) 
p a - - an E 

  

  

mbasr so) “corets”.o en les sesione” Je Janta Génerel y 2 

de tir otorap 

    
y Suscribir conjanteaente enn el ¡residente 

. les eotan ro citives y Kk) Zascribir oonjantsaente enn el 

Pracinenta los “erta! ícs or de *ork ci6n de le Uomreñfez 1 
  

   



      
   

     

   
   

   
       

   

   

6 007 E 
danplir y hscsr cdauvlir les dicposicionaa e lo Ley y ue 

    

  

   

   
    

  

   
   

  

esse fotetato y lás "ezsolaciones ve la Janbsy Génuro 
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14 

: =6) DICLATESTON ES <Los socios fundadores: de E. oressrios 
15 a - - 

y ¿isesores C(ENMisSE ) Coltigs, declaren :Uno) que el csiitel 
168 - - a a 

de le sociedss que es de doscientos mil <arres» se hallas Ín- 
17 - T 

tesranmente eurerito , y pezedo en el cincuente por cientozd 
18 P Z e - 2. 

le siguiente mesrers 18) El señor doctor Alfonso Trujillo Bage 
19 P - a 

temente he soscrito cien psrticipeciones socisles de un mil 
20 

sucres GCede Uno y y he psezeodo cincuents mil sucres y y, b) 
24 a 

, 31 scñor —sctor Orlando fleíver Sentos hs suscrito cier parti. 
22 

0ipeciones sociiulcez de un qdil susres Cade Une y y be pazeio 
23 o | — 

vcinenentes uil suecres e» Los pe oe hen sico efectuedos en nu- 
24 | — - 

mersrio couforue consta vel certi.ice'n bencerio que ee ge 
25 E . - 

8r:;s y conviniendo los sovios en qae el esldo no paersdo de 
26 z - a — 

27 cerisol sascrito y ses eubierto dentro delos próximos seis 
E ei 

messs conteos e pertir de hoy e-Posje= ue exbde er sonjant 
28 Lap 

  

  
  

   



    

    
    

  

   
   

  
22 | 

23 

280 

27 

28 

? Obs 
o caslaouiera .e “*lloz en pertisalsr pueden llevar e csbo 

las dilizenciss que se requieren pers q12 le Inmpuñle ques | 
a 

de lezsl y vílideionsie anetitaída , inclusive convocar a 

  

le primeres sesión de Junta General de Jovios.»Anteponga y 

a ;re ue usted, señor «aotsrio, les dedóe cléóasales que 283 

ls Ley son neceseriss pere li: Validez del documento que le 

  

pedimos exten er e=-(firiair). Dr, Orlenao Alcívaer S.-*b0:;9d0s 

Tecistro húáúx:o ciento dieciocho »- DI. 4sira illo Be- 4bo 
  

.D e. Veziasro cero veintiocho .e.--ebos 032Tr 22583 sgprueban 

en todas saz partes el eonsenido «el presente instramento, 

dejéndolo elevsuo s escritars páblics pares qu: sarta sue al 
+ 

  

fectos lezslesz., Juedan 8 sr:38aDs : el certi.sosdo de v<pbs4- 
  

to vencerio, los dertificsios del Fisco y y los comproban» 
  

tes de ps;zo de los impuestos Cres:ios pere los Jolezios Na» 
  

—   
cionsles Aguirre ¿bsd y olores vucresge este ejadsd de Gas- 
  

yaquil y pers los timbr:s fiscales.» Ls carntí- de estay es 
  

eritars es le centiia:: de doscientor mil sucress-Leída est 

escritars de principio s fin,por .i el Notarí> en alta voz 

e los oborzertes pénto: ls eprashen y suscriben en unidad 
  

de soto , con:izo . Doy fe.» (fima:0).- Dr. Alfonso Traji 
  

   
   

  

    

llo B.-. Goo A 09-0080378 e. GP. 04638 .=» Dre Orlando Al- 

  

! cÍlvasr ZE ICA 09-040919393, == OT 0467l.- ( firaedo). Thel 

mo "e. Torres Oo 0 00 0 0 A O 0 y A Y BANK or AMERICA 

  

NeoTeo 8 Sed. “usyeqail .-CERTICISADO LS LicsiRavIO.) Le VAPI 

TAL .=Ce- tificsmos h=ber recibi.:.o en depósito ,en ouenta 8f- 
. _ 

pecisl pers ls intezrsción del Ospitel de la Compuúle en 

  

  

formeción Empressrios y Asesores ( NSuPASE ) C.LTDA., lo 09h 
    l tided de cien ail suerez ( Y 100.00U,00) «+uemnee 00 rrespon



A JP) 

diente sa los seportes hechos por los socios funisioras,en la 
1 A 

proporción si diente ¿NOM3REs -CANTIVAD: Doetor Alfonso Trúu= 
  
  

    

        

   

   
   

   
   

   
   
   

    

    

    

     

  

jillo B.: cinouents ail sucres.-Doctor Urlando *lofvar ento 
  

11
) 

cincocnte mil cuerezrs-=Cien mil suures.-Entregerenos el cspitpl 
  

deporitedo en ls auenta de Intexzrsción de U:pital e que se re- 
  

fiere este Certifiesilo , uns ves constitalda ls Compysñías, e 
  

los Miminiotridores de lo mienta, después de que el Juez cOm= 

  

| petente o Superintendenois de Compañís: , segán ses el Ca» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Ss 

20 ,nos hayas comunicado por escrito su debids «constitación 

Pp o 

y pr vis entress s este Baneo de copis certificady e ingo ri- 

10 

to tsnto de la corre:pondiente escritar» ¿e oonstitación asi 
n _ 

como de los nombramientos de los Adiuinistradores .*"Si lg 290 

12 — 

poñls en formación no ilegare e constituirse , los denósitna 
13 

hecios e qu se refiere este Jertifics lo ,serón reintezre- 
14 

dos a los referidos derositantes , previs satorizsoión del 
15 

Juez competer' 5 o Japerintendencis de Uompañles , sezán el 
168 — . E 

02820. "l pre:vente docamento no biene valor nezocigsole y lo 
17 

hemps extendido s byee de le información y datos que nos ha 
138 . A 

sido proporcionsdoz por los inter:sedos , sin nuestra re::.0n- 
19 F 

20 ssbilidaed +- Guess equil, Septiemore di:eiocho de «11 nove» 

vientos setente i'custro .- 3ank oí «mérico N.T. €: Sodon 
21 í e 

tt gucarsel Gusyoquil. ( firmodo)» Víctor ¿arrero Po» Víctor Saw 
22 o 

23 rrero Po. APOT e e e e q SEÑOR J34x YE ERQue 

ss | VINOTAL 1S P:OALLAGIUNES VEL GUAYAS 2 Pa..ón Gómez Arsna ,de 

25 | asted stentsiiente eolicito se sirve certi.icer sl pie de le 

se [| Presente si el señor doctor Urlando 2icíver Santos es » no 

27 | deudor de impuesto el Fisco . Atentamente (fir 240).R. ón 
  

mez le» Le Jefetur: de MReozalsciones del Uaryg2 .. Certifio .
.
 

28 
    

   



    
   
     

   
$ "+ 

P - 

8 Y 009 
Que el señor Aloívsr Santos Ramón Orlando ¿poseedor de los 
  

cécules de Identided námero 0ero nueva-=0ero sero nueve ano |    

    

     

    

  

   

ni276 nieve 009 y Iribassris námero cero S4u4:tro seis sie 

  

—
 

6 ano no adeade iupue 658 en estes Jefístars a le ¡echa .- G4s» 

yoo21la $ ¿ldecinaeva de -.epbieuore de sil aovecionios setenta 

  
(¿EA A A _ o 

ld cusitro +. (firasdo). £. Velésquez.» Aluegro Vealósquez Cev 

llos . Jefe de Recsudrcionsa del Gusysse- sy on ello.m-o- 

  

CACDACION o: 81 GUAYAS 2 RBeión Gómez Argno, le usted atenkt 
  

mente solicitn se sirvs certicicsr sl pie. Je ls: presente si 
  

Jel señor doctor *ifonso Trajillo Basteusnte es o no dea or 
  

de iapue:zto el Yizeo . Atent- menus. ( firagdan). PR, :Ómez A.- 

  

La Jefetar: de Recsalaciones del Gueyes » Cerbifio-: vee el 

ze or Irajillo Bustemente Alíonso Hauberto y poseeuor de 
    

  
  

  

28 

| cero bres sizbe 0c20 y btribataris nímero cero custro sela 

p 

l E 

h 

lus Tale: de d entidad nña:cro cero nuzvVe «Jero cero ocho 

    

    

      

tres ocho no adeuda i”]rae:tog en este Jefatura a la fechs.» 

Gus. 8q14i1l, e diecinueve de Septiembre de mil novecientos ge 

tents i custro . ( firisdo)o» A. Velósquez . Alugzro Velógm 
  

quez Uevallos». Je e de Reosudsciones del dusyss »"Hay an se 

LLO o cn ci o o cr e cmo corno UND RE Un millón setecien= 
  

e 

tos un il sezecientos veintisieis edil. cit.  : “«INANZAZO 

O A | a A 
Jafeture brovancisl e "essudsciong: ue Ule,yuSo Fechy :Vein» 

  

  |L— - o ¡A A A A A A A A 

Noteríg VJovens pia
 

E
 E + vy Ss a 5 So < m ax a
 x a
 E co
r 

p
 o 5 ia
 

e
t
 

+3 o e de
 

o pi
 = + 

  

¡or epaverto ue : Jorstivwrión de le vomWpuñls Bupressrios 

¿gcsores (MibAciÉ ) Coltde .- Cúasniía : doscientos «il sucred. 
  

S6dizo : ongse millones ciento veintisiete nil uno.Rabro 1» 
  

Fiscyles. Valor : un milSacientos sucres »» YSdi::o : once



Y. 
millones cior5o veintisiete il custro .» RU3RO «¿P. Egslude.» 

     
    

    

   

Valor : cstoroe sucres. Totsl : un anil doscientos 0stores 

  

gucres .Un wal doscientos castoroe sucsres. Unas firis ileziw» 
  

bla . Jeíga de Pecaadsciones » Reoibid2r - . en. e sencnó ss, con 0 ns o ss 

emmm o NO =P un milión setecientos mil doscientos 

Y 

venente MINT. 0Io DE FiINANZ¿A8S +. Jefatars Provinciel de Fe 
  

csadeciones de Gasyes »«Feche : Scptienbre veintigeio =seten 

  

te i castro .bu Ts :¿Nob=ríg XoVene +. For concepto de : Tags 
   

   

  

  

    
   
   

  

  

  

  

  

   
  

    
  

  

     

    

  

  

  

  

     
  

  

    
    

8 

> Judicisleo vorítale : cien saeres. Orden námero : ciento traoin. 

10 te mil trescicnutos esetents i bres +. Jódizo : doce aillo» 

nes cien aM4l ciento ano. Rubro : use y A4renceles Judiciales, 
m o - 

Velor : cier sucrz:. Totsl : cien sdcr::. Yon: Cien gacrese 
12 - - DO 

2 Uns fir. s ilegible .Jefs de Posudsciones o Recibiádor .---- 
1; 

mono ome Número : ciento veintian mil seiscientos 0% .en 
14 —- 

be i cinco .-. Por : Guebrocientos Sucres e.*UULV 20 NevlULA 
15 - A ¿—— - o - 

AstITRE ABAD e=dolecturís .«Recibí de Empreserioa y +sesore 
16 — a _ — o. 

+7 (BE.PABE ), lo sume de cuatrocientos sucres ¿por concepto se 

laraesto e fevor de los ¿olezios Azuirra ¿ded y Lolores «ue 
dl _ A : 

eres Yo: por dl s.icionsl a los ¿scriturss Páblices elapueg- 

mi - , 

50 sobr lo 07 bf de Joscientos: uil susres». vaey-q111,8cp 
20 L . = . - 

ticubre veir icinuo / 2sctents 1 cavtro .«-Uns firis ilesible 

21 i- — : 

|. El Colector .- "oturío Novena .= Orden número :¿ciento breinbe 
22 p - => 

i tres mil trescientus ochenta ¿1 00510 etlay un 2:liD.e---- 
23 _ 

24 | o ÓN an A 

luwexizirefeasyorís-Comp side-»el=eces retsri-reunión=Repnresen= 
25 r — a _ A o o 

tears cade=disolve ró-idriSEmtrescientorm. Testsedo:por=y=ywsS Un 
28 - _= 
  

  

  

  
  

   



ot»rz6 ente mi ¡en fe de ello confiero este SÍGUNDA COPIA 

      

  

    

  

  

    

  

la escritara de Gonstitación de la Compuñís de Responas=» 

Ci
 

bilided Limiteda "EMPRESARIOS Y ASESORES (5iit ASE) Go LTDA." 

  

U. SBLLO Y FIRIO en Guesyoaquil, e Veinticuatro de € 
  

s | de mil novecientos setente i0a6brD .- OZ, 
    

a 

  

2BRETMO HÓTORALS AO 
    

    

  

  

10 
  

  

CERTIFICO:Que por mandato judicial, fue inscrita hoy, esta escritura 
  

  

  

    

  

. 12 
í 

¡páblica,de fojas:16.603 a 16.624,Número:3.472 del Registro ercantí 
13 

A anotada bajo el nfmmero:16.900 del kepertorio.-Guayaquil,a catorce 
14 _ 

. ¡de vctubre de mil novecientos sekenta í cuatro+-£l Registrador de la 
15 y O a - 

! Propiedad, 
16 | EA AAA - o 

E E a . 

mr Registrador de la Propledad del » 

17 o cuantén Guayaquil 
  

  

| CERTIFICO : ¿Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del | 
  

Código de Comercio, se ha fijado i se mantendrá fijo, con fecha de- 
  

hoy, durante séis meses en la Sala de este Despacho bajo el número: 
  

710, el extracto de la escritura píblica que contiene el contrato es 
  

  

¡CONSTITUCION de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada - 

    

   

  

"EMPRESARIOS I ASESORES (EMPASE) C. LTDA. ".-Buayaquil, a catorce 0 
— A A —.— —-   

pQotubre de mil rss ais + i cuatro .-El Registrador de la Pro- 

led E 3 pie ad, ecaitlla Y. Ct darte ad Ne E. Sat ds 

  

  

  
  

  

  

fa. ¿oDE BANTIASO casTitó ss fr /. a, e 
Maegletrader de ¡a Propiedad s0r e 

Cantén Guayesquíl _ . a Med 
ES 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fueron archivados los comprobantes 
     



+ 

de pago de Registro, Defensa Nacional, Timbres Fiscales i Cámara de Co 
  

mercio, correspondientes a la Natrícula de Comercio de la Compañía ad 
  

  

    

          

   

    

Responsabilidad Limitada denominada "EMPRESARIOS I ASESORES (EMPASE) 
  

Cc. LTDA. ".-Guayaquil, a catorce de Octubre ' “de mil novecientos Jsetent 

PENSADO o + > a 
á. fuatro.-El Registrador de la Propiedád.-. 

A ¿laten dl, 
A TAO BARNES 

ko we q>- 

Y ot Mu udad deta Propiedad del 7 

cauto Guayaquil 7 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Gp 

AA, Aa , 
nr A 
Cer A a E 

> 
: : IS % ; 

8 y q $ - 
e tos e Te 

.o A es Y o 

» e AR, $ 
. Le 2 

7 OS 
Mis QC 

10 E 

11 - 

12 (— - a - 

13 - 

14 _ 
  

  

  17 | o - o ! 

19 |. - ——   
19. 

er 

22   

23 | 

244 

ze | - — ON 

27 

    
    28 
  

   


